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escríbese enta imprenta del editor¿ 
halle de la Trinidad, « , ° i 0 , á 8 ra\ 
y mes para tos suscritores de esta 
V-udad puesto en sus casas,y 42 los 
•\e fuera/raneo de porte. 

t i 

tas féctamacianei, anuncios y eo 
manteados que gusten insertar en 
este periódico deberán dirijir se 6 ssz 
editor,/rancot de porte, sin cun 
requisito no serán recibida. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

SALE LOS MARTES, JUEVES Y D O M 1 B G O S . 

ARTIGOLO DE OFICIO. 

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO. 

alllUSTEAlO D E LA GOSERRACION DE LA PEFUElSCLA. 

Circular* 

* 

at 

¿> 

I' El señor aecretario del" despacho de. la Gober* 

^oacioo de la Península comunica con eata fecba 

ii del despacho de Mar ina la real orden que sigue: 

HÍiolre las diferentes atribuciones cjue tienen 

Mas ¡untas de comercio , es una la de cuidar de «a* 

ríos establecimientos de instrucción publ ica, ora 

porque guiadas ríe on laudable celo los ban proteo* 

vido y planteado, ora porque el gobierno ba t reí-

Jo conveniente confiarlos ¿ su ¡lustrada dirección. 

**A1 segeegarse de eate miaislerio del ramo da co

mercio para incorporar lo al de Mar ina , conviene 

^-aclarar á cual de loa dos incumbe entender en 

Ules establecimientos; y considerando la Reinar 

Gobernadora que la clasificación de loa negociados 

debe hacerse, no por las corporaciones que acci* 

f deutalmente cuidan de los objetos que abrazan, 

l ino por la naturaleza de estos; que e l ramo de 

instrucción pública es atribución pr ivat iva del 

¿friinisterio de ta Gobernación; que nuestra ley 

. fundamenta l prescribe que el plan de estudios 

' baya da ser uniforme en todo el re i no , lo cual 

f i»o podra conseguirse sí no parlen todas las dis-

^P^ ic ionee de un ro¡s«o centro* y finalmente, 

/ q o t ai bien las juntas de comercio costean las ca-

j ledrav queestao asi»cargo, l o hacen con arbitrios 

• •probados por laa Cortes, y que se U l l a n par 

«oaaigairnle eo 1* categoría da fondos públicos; 

/ • a I » «ervrdo S. M . seaolvaa que siempre qua loa 

/«•fresados eata ble* ¡mientes parl*sW«w ¿ «** j»T 

7 * 0 cualquiera de enseñanza jeneral , d*Urar* de¬
' pau lcr i c l naiDÍaterro Je la < ; o 4 ^ * « i 4 > r J r J 

teudarK co» ¿I I " mencionadas juntas en Lodo lo 

4 

I 
relativo á e l lo*, perteneciendo solo al de Marina 

lúa de enseñanza especial, rjomu *on las eaeutias 

de náutica, y las de comercio propiamente lalee." 

I)e redi orden comunicada por el esprtsado 

señor secretarlo del deapacbo de la Gobernación, 

Jo traslado A V , S, paía sti intelijencia y efectos 

enr respondí en tea. Dio* guante á V. 8. muebos 

afros. Mádrid Aii de noviembre de Í85G.*»*E* ge

fe de lá lección, Juan Subercese. 

MlífíSTÍMO na H A O g * D 4 . 

Reates ordénes. 

>. M. la Reina Gobernadora me manda que' a l 

circular au real decreto de ayer , disponiendo 

guardar, cumpl ir y ejecutar el de laa Cortes de la 

aníama taclia, que autoriza i l gobierno para l le 

var á ejecución el de 30 de agesto ultimó, baga 

á todas las autoridades de Haeienda las pfevea-

cíonea siguientes: 

4. Los intendentes í cjuíenes no se lia va fa

cil itado hasta abora el reparto del cupo ¿signado 

á cada prov inc ia , que según ef art. ó.* del real 

decreto de 30 de agosto debe verificarse por laa 

diputaciones provinciales , de acuerdo con las có> 

misiones de armamento y dehnsst, serfírijirán in¬

mediatamente á estas corporaciones a reclamaría, 

y no recibiéndole de ellas dentro de un breve íe> 

m ino , lo anunciaran en los Boletines oficiales, y 

darán cuenta sT gobierno para que S. M. se digne 

resolver lo conteniente* 

2 1 En las proviaciaa dónde y * estuviere l e 

cho el reparto , se procederá con actividad y ener-

jTa á la cobran/a 1 efe fas cuotas asignadas a los i n 

dividuos. Las Corles, penetradas de Ta grave im 

portancia de Ta anticipación, se Kan servido apro

barla por unanimidad ; y Je consiguiente ningún 

fancionarío público de¿e arredrarse por las con

trariedades ó resistencias que se te presenten pafa 
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realizar la exacción , porque estas no pueden na

cer sino de enemigos enfunierios , qu*eP& r n i 1 * 

que dUfraren sus intenciones, no aapirau en el 

fondo t ino á favorecer la causa del Principe rebel

de. La mitad del adelanto, ó los 4UÜ millones de 

reales, deben estar recaudados dentro ojfei l mjs 

corriente; y á los intendentes toca qne se recaude. 

V Cmnenaaran por emplear, básta cjue sean 

agotados) todos los tnedios de dn lxuray anavidad 

que estén a sus alcances, y puedan ser coapati-V 

bles con las necesidades de fts e¡erc¡Ws, á e i i y i 

asistencia "se hallan esclusívamente aplicados los 

productos de la anticipación. Cuando notaren que' 

estos medios no aurten el efecto apetecido, háVáai * 

insertar en la Gaceta eo esla capital , y en los Bo

letines oficiales en las provincias, los nombresde 

los morosos*; y si pasados tres dias después de es

ta publicación, los intendentes vieren y pelpnren 

por desgracia , que muy poco ó nada se ha adelan

tado con tanta contemplación, echarán mano de 

todos los recursos que las leyes ponen ésu dispo

sición para la cobranza de las contribuciones pú

blicas. Si puede haber ciudadanos tan iadolentea 

ó egoístas que, conociendo las angustias de la pa

tr ias , quieran sin embargo, desatender la obliga

ción que su salud les impone + menester será que 

la ley obre tanto mas inflexible para veucer una 

apatia culpable, cuanto mas cierto es que antes 

de hora no se ha pedido ningún esfuerzo semejan

t e , ni este se reclama, como cualquiera contribu

ción de todos los españoles, sino dc aquellos que 

tienen medios para hacer uo suplemento, que se 

ha de reintegraren épocas fijas sobre las rentas de 

la nación , y con abono de intereses por el t iem

po del desembolso. 

Jt.A Ninguna dificultad oi estorbo servirá de 

escusa í los intendentes, £1 gobierno no descen

derá á informarse de si los subalternos de estos 

jefes cumplen ó nn con su obligación: á ellos i n 

cumbe hacer que la cumplan; y ai disimulan ó* 

no reprimen hasta escarmentar severamente í los 

omisos ó t ib ios, ellos responderán de su conduc

t a , sufriéndolos efectos de la corrección á que 

baya lugar. 

J¡ . , Se observarán rigorosamente las disposi

ciones de las reglas 3.1 y h.* de la instrucción 

circular de 5 de setiembre, y se aplicarán como 

ellas mismaa previenen, á las dos últimas cuartas 

partes de la anticipación, que deben recaudarse 

y estar concluida su recaudaeion en todo el mes 

dc enero del año próximo. Las Cortes han man* 

dado que para el i5 de febrero siguientes se les 

dé cuenta del resultado del cobro é inversión de 

este préstamo; y mal podrá cura'plir el gobierno 

con esta condición si para la citada ¿poca na han 

entrado por entero en las arcas públicas los ren

dimiento ' de a 11.+ J. 

G * ?ío se hará alteración en el método esta

blecido para dar cuenta al ministerio de tos i n 

gresos procedentes de la anticipación, ni en la re-

meaa «emanal de los estados que se han dir i j ido 

basta ahora. En ellos ae comprendera' en i d 

la cantidad repartida, la recaudada huí* | ¡%l* 

respectiva, y la que estuviere por cobrar* • * 

cando por nota las medidas que M . halla/ lr"^'" 

*5tiadasmpara su pronta realización. La <t\}\\* í°* 
impuesta a la dirección del an t ro púbUon Cí?0* 
regla ik de la rilada circular de 5 da s e t i e ^ 

se traslada ahora á la contaduría jeneral derf1 ' 

buoien. . -*1 **** 

7 / Se ratifica del modo mas solemne ] a 

orden-de i 2 d¿l anismo setiembre, mandan-] 

sar á poder de los comisionados del banco ^ 

ño{ de San Fernando todos los productos d / i ' 

aaiicipacíon, S. M . ni oirá ni admityá discu|r> 

ninguna infracción que sufra esta orden • 

efecto mas inmediato será la destitución del in/° 

dente en cuya pro* tocia se baya verificado <j d 

subalterno que la haya consentido sin conociniien 

to ni participación del intendente, si es que e|| 

ha tenido efecto no en Iu capital de la provir]C¡¡ 

sino en uoa depart ido La corrección del jefe«u 

perior no escusará de las averiguaciones oportu

nas para hacerla estensiva á cualesquiera jefej ¿ 

empleados subalternos que hayan concurrida á U 

desobediencia. 

8 / Con igual rigor trataaeVS. M . alinlendenle 

ó empleado, sin distinción de clases, que toleren 

el uso ó aplicación de la roas pequeña parte de 

estos caudales á objetos ó necesidades que no ej* 

ten señaladas y previstas por el gobierno. Ni or

denes violentas, ni aun'la fuerza, les servirá de 

pretesto ni escusa, como no acrediten que resútie-

ron hasta donde pudo alcanzar su esfuerzo, y que 

protestaron de cuantos modns estuvieron á su ar

b i t r io . Los empleados civiles necesitan también 

en estas circunstancias de contar entre sus virtu

des la del valor para arrostrar toda especie de pa

l iaros, y para oponerse á todo acto que tienda á 

consumar un gasto no previsto ni ordenedo por 

el gobierno. S. M . desplegará su augusta munifi

cencia en recompensar e b c i m m o , y si menester 

fuere, el denuedo del -funcionario que presente s 

los pies del trono los insultos y los malos tratos 

que haya recibido por defender los fondos públi

cos de las demandas y de las exijencias de autori* 

dades o personas cstrañas sí la hacienda pública? 

la indemnización será mayor que el agravio; p«o 

la menor flojedad privará para siempre de titnl<* 

y merecimiento para servir eo la administración, 

de la misma hacienda, 

9 . A La resistencia que queda prevenida non* 

berá esteuderse á aquellos casos estraordinafios o 

fortuitos en qne á pesar de no existir una ordea 

positiva del gobierno, sea absolutamente indi»* 
pensable acudir á un gasto nuevo ó impreviiL°i 
siempre que de no hacerlo en un momento dr* í r > 

minado resulte, ó conocido daño para le ctu*1 

nacional, ¿evidente ventaja para las facciones; p* 

ro con obligación en tales cesoa de probar e l f ^ 

tremo que haya servido de fundeiprnto P*""1^ 

uso de loa fondos , y con responsabilidad para 
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funcionarios de H a c i e r a quo í o autorizaron, s¡ 
el gobierno gradúa después qne «o hubo la nece
sidad y «rjencia q u c se supusiere 

10 . U junta superior de enajenación de edi

ficios, muebles y tnseres de los convenios supr i 

midos qm*a oo podrá emplear mas actividad ol 

celo del qnn ya tiene acreditado; pe .os i fuese no-

«ble l levar lo á mas alto grado, S. M . espera que 

lo haga, cuidando infatigable mente de que se 

trasmita el suyo i las juntas de las provincias para 

que todas rival icen en el nobie afán de reunir me

dios para sostener el ejército que defiende la san¬

ta causa de la pa t r ia , y también ocupación para 

los brazos que habrán de encentrarse sin trabajo 

en el próximo i n v i e r n o , y á los cuales conviene 

proporcionar á toda cesta los medios de que ga

nen uoa honesta subsistencia para sí y sus fami 

l ias. 

44 . En fin, el gobierno de S, M . se bailará 

siempre dispuesto á prestar loa auxilios que se le 

puedan reclamar, á vencer obstáculos,* hacer 

desaparecer inconvenientes; y áponerseala cabe-

sea de cuantos esfuerzos se necesiten para realizar 

los fondos que le concede el referido decreto de 

las Cortes , sin atender ó mas que salvar la nación, 

dando p ron to t c rm ino á la guerra que nos aniqui

la , y que habría de destruirnos si uo la aplicamos 

Vigorosamente los medios que reclama con urjen-

cia. D? real orden lo comunico á V . para su i n 

telijencia y cumpl imiento . Dios guarde á V . m u 

cho* años. Madr id 20 de noviembre de 4856 .— 

Juan Alvarez y Mendizabal. 
a * aa¡ 

Conformándose ia Reina Gobernadora con e] 

parecer acorde de esa dirección y contaduría de 

]a caja de amortización, se ha servido S. M . re

solver que en todos los documentos de la deuda 

que la dirección espida, sean de fecha anterior 6 

posterior al 45 de agosto de este año, se ponga el 

nuevo sello que previene la real crden de 2k de 

setiembre ú l t imo, y que se inuti l icen los dos se

l los antiguo» que hoy existen. De real orden lo 

comunico á V . S. para su intelijencia y cumpl i 

miento'. Dios guarde á V . S. muchos arios. Madrid 

23 de noviembre de 4830.—Mendizabal .—Sr. di

rector de la caja de amortizacien. 

«He dado cne*nta á la Reina Gobernadora del 

espediente instruido con'motivo-de la instancia 

de Doña Camila de Arriaga y Recalde, vecina de 

esta cer te , eh solicitud que se le l iquiden unas 

cédulas hipotecarias procedentes de vitalicios que 

]e fueron capitalizados en la época del gobierno 

i n t r uso ; y enterada asimismo S, M. de que, según 

aparece del espediente, algunas de dichas cédulas 

fueron endosadas por la interesada i otras pego

nas , se ha servido resolver, conformándose con 

el parecer de esa jun ta , qne las cédulas hipoteca

rias espedidas durante la dominación intrusa por 

capitalizaciones de renta, v i ta l ices queden anu

ladas : que si los vitalicios eran de origen puro ó 

f 5 ] 
anterior a dicha época, se espidan i los viul icia-
las nuevos títulos como comprendidos en las be
nef ic ios que concede la real orden de 8 de agosto 
u l t imo ; y que cuando ocurra que se presenten 
por varias personas las cédulas conespondienlea 
a nn m i a m o v i tal ic io; se proralee su Valor para 
abonar i cada interesado su parte respectiva. De 
real orden lo comunico i V . S. para au intetijrn-
cia y efectos consiguientes. Difts guarde á V , S. 
muchos años. Madrid 22 de noviembre de 4 836.— 
Mendrzabal.—Sr. presidente de la junta de l i qu i 
dación de la deuda pública/* 

CAPITANIA GENERAL DE CASTILLA LA RUBVA. 

El E x c m o . Sr. secretario interino de estado y 
del despacho de la Guerra con fecha 18 del actual 
me dice lo que sigue: 

u E x c i n o . S r . : — H e dado cuenta á S . H . )a 

Reina Gobernadora de la comunicación de V. E-

fecha 27 de octubre último, en la que trasmite el 

parte que le ha dado el comandante de armas de 

Ocaña, referente á que aqjel ayuntamiento había 

dispuesto la salida de su Milicia nacional sin dar

le ningún conocimiento de tal hecho ; y enterada 

de todo se lia dignado resolver prevenga á V . E. 

como de su real orden lo ejecuto, que en toda co

mandancia de armas ó cantón de tropas no puede 

ni debe disponerse salida alguna sin conocimiento 

del jefe de aquellas, no debiendo considerarse fue

ra de esta regla Ja Milicia nacional. De real orden 

lo digo á V. E. para su conocimiento y fines con

siguientes. " 

L o qne trascribo á V . S. p a n su conocimien

to y efectos correspondientes á su curopl i imerto, 

sirviéndose circularlo á los comandantes de armas 

de su distrito para los mismos riñes. Dios guarde 

á V. S. muchos anos. Madrid 2k de noviembre 

de 1836.—Antonio Seoane.—Sr. comandante je
neral de Toledo, 

Insértese en el Boletin de la provincia. Tole

do 27 de noviembre de 1836.—P. A.D- C. G- L 

E l coronel comandante de armas, Estrella. 

SUBINSPECCIOH DE LA MILICIA NACIONAL, 
sr 

He vivió que en algunos nombramientos de 

plana mayor de los verificados en lot batallones 

y escuadrones de la Milicia nacional de esta pro

vincia , con arreglo i m i circular de 15 del pre

sente mes, no se dan Ies verdaderos nómbrese 

los empleos que representan, y aun infiero no se 

guardea laa graduaciones ni insignias que corres¬

ponden , sin duda por Jas aclaraciones que poste

riormente á la ordenanza de 29 de )umo de 1S22 

se ha servido dar S- M- no se ban Unido presen

tes T « de mi deber el advertir que dirhaa planas 

mayores se componen en los batallones de un co-
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mandante, coya insignia ea un galón blanco y , 
debajo otro dorado en laa vuellaa ó botamangas. 

U u mayor comandante, con solo un galón 

b la ico . * . i 
Un ayudante ( de la clase de teniente capitán-
U n subayudante abanderado, de la clase de 

subteniente, ¿ 

Un brigada , de la clase de'sarjento primero. 

Un sutbrigada, de la de cabo, usando tres 

galones cn cada manga y que tengan cruzando 

desde el codo hasta la botamanga. 

U n cabo de gastadores, de la de Cabos p r i 

meros. 
Y un tambor mayor, de la de sárjenlo primero. 
Un la caballería, de un comandante con la 

i ns id i a de dos galones en la vuelta. 
Un ayudante mayor, de la clase de capitanes-

Un segundo ayudante, de la de teniente. 

Un porta , de la de alférez. 

Y un brigada y subbrigada, lo mismo que 

en infantería- Toledo 27 de noviembre de 1S56.™ 

El subinspector, Domingo López de Castro. 

i 3 t 

Pai te recibido en ta secretaria de estado y del 
despacho de ta Guerra. 

El capitán general da Castilla la Nueva con fe

cha 22 del corriente me dice le siguiente: 

aExcmo. Sr.: El comandante accidental de 

la *.* compañía del primer batallón del primer 

Tejimiento de la Guardia Heal de infantería Don 

Carlos María, de Jaoch, destacado en el Puente 

del Arzobispo, con fecha 19 del actual desde A l 

deanueva de Barbarroya, me dá parle del encuen

tro que tuvo con la Í&CCÍOD capitaneada por Feli* 

pe Santiago- Albarran , en las inmediaciones de 

dicha t i l la el citado día 19. De él resulta qne ha

biendo salido la noche del 48 del Puente del Ar 

zobispo con 5 0 hombres sobre la Aldeanueva de 

S. Bartolomé pura ^ t e rm i n a r la facción que se 

ocupaba en arrebatar los quintos de los pueblos, 

con noticias que tuvo en esle punto deque los 

enemigos se encontraban lejos de a l l i , después de 

dar un pequeño refresco á latfopa continuó sobre 

Aldeanueva de Barbarroya, donde se encontraban 

los \ I rebeldes de que se componía la facción ; y 

dividiendo su fuerza en dos trozos, mandados el 

uno por el referido comandante Jauch', y el otro 

por el teniente D. José Antonio Turón, atacada 

simultáneamente la facción por uno y otro flaneo 

con el mayor denuedo, logró su completa disper

sión, persiguiendo hasta una legua ae la pobla

ción en que abandonaron loa caballos buscando 

sn salvación en los derrumbaderos, siendo el Tra

to de eata jornada la completa derrota de los re

beldes, que tuvieron doa heridos, rescatando 

nueve quintos» y tomándoles 22 caballos, un 

^ ran número decapas 1 , mantas, bastantes esco

petas y otros efeatos, siendo uno de los principa-

Toledo: Imprenta 

tes 50 libras y media de plata Icbrads que babifln 
sacado de la iglesia del citado pueblo, laa que ban 
sido entregadas al juez de primera instancia del 

riarüdo. El espresado comandanta hace un bri-
lante elojio de todoa los individuos por su cona* 

tancia en la fatiga y por su bizarría, é igualmen
te del teniente Turón por el tino con que condu
jo la fuerza que puso á aus órdenes, det juez de 
primera instancia D. Juan Antón de Somolinos 
que voluntariamente.le acompañó en esta ¡orna
da batiendo sable en mano al enemigo en loa 
puntos de jnayor riesgo. Todo Jo que pongo en 
ponocimiento de V . E. para que se sirva elevarlo 
al de S. M . " (Gaceta de Madrid.) 

——. 

AVISO . 

Se halla vacante el partido de albeitar herra

do r , examinado, de la villa de Viliamueles; el 

que se dará el dia 15 de diciembre inmediato al 

maestro que presente mejor certificación de sufi* 

ciencia y honradez. 

HORAS DE INVIERNO. 

Los principales autores de quienes sacaremos l u his
torias de que se compondrá esta colección , son Wa¿Jun
to n Irving, Walter Scotr., Víctor Hoga, Uofíman , Ale
jandro Dumas, Alfoaso Rover, Cosían, Adisaon, Julio 
Jania, Federico Soulie% Trneba, la D. de Abrante*, Bsl-
zar, &c. ¿te. Cada entrega s por término medio, comen* 
drá das ó tres novelitaS sueltas, y solo ocuparán mas es
pacio algunas, aunque pocas , en que basta ei mucho In
teres á compensar Ja poca brevedad. Cada cuatro entre
gas compon irán un lomo. El precio de cada entrega, 
será dos reales, pagando adelantado el importe de las 

' cuarro entregas que compondrán cada tomo, en cuya 
publicación, por término medio, se tardará un mes, sa
liendo una entrega iodos los domingos. £1 precio de ca
da entrega suelta terá tres reales; [lera loa que toiñen de 
u n a vez las cuatro entregas de un topo, solo pagarán 
l o reales, dos mas qne lo* sefíorci suseritoros. La tra
ducción de eita obra está á cargo de D. E. de O., tra
ductor de las obras de Víctor Hugo. Se suscribe eo esta 
ciudad en la librer/a de D. Blas Hernández. 

ADVERTENCIA. 

Los pueblos de esta provincia que so 
hallan en descubierto en el pago del trimes
tre que cumplió en fin tie setiembre úl
timo, y algunos en el primero y segundo 
del presente aüo, por la suscricion á este 
Boletín oficial, pasarán a satisfacerle ¡í sú 
editor» calle de ia Trinidad, n.ü i o ; en la 
intelijencia que dc los qne no lo verifiquen 
en un breve plazo se dará conocimiento 
al Sr. Gefe político para que se sin a espe
dirlos apremios oportunos. 

de D* José de Cea. 
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